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llas solicitudes presentadas que no se hayan admitido por no cumplir 
alguno de los requisitos necesarios para obtener la ayuda reflejándose los 
motivos que den lugar a la no admisión de dichas solicitudes.

5. Comprobar y remitir a la Secretaría General de Pesca Marítima o 
al órgano competente de la comunidad autónoma la rendición de la 
cuenta justificativa elaborada por las cofradías, en el plazo de un mes 
desde su recepción.

Sexta. Entrega de los fondos a las entidades colaboradoras y condi-
ciones del depósito.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y en su caso, el 
órgano competente de las comunidades autónomas transferirán a la enti-
dad colaboradora, o en su caso a la entidad colaboradora de ámbito terri-
torial superior, la cantidad correspondiente a la ayuda reconocida cuyo 
pago vayan a gestionar, con cargo a la aplicación presupuestaria estable-
cida para este concepto establecida en la cláusula undécima del presente 
convenio.

2. La ayuda se transferirá una vez que se terminen los prorrateos que 
se realicen, en su caso, con posterioridad.

3. En el supuesto de gestión centralizada por una entidad colabora-
dora de ámbito territorial superior, conforme a lo previsto en el apartado II 
de la cláusula cuarta del presente Convenio, ésta distribuirá dichos fon-
dos entre las cofradías o asociaciones en función de las solicitudes que 
cada una haya gestionado para su entrega a los beneficiarios de las ayu-
das, en el plazo de quince días hábiles desde que reciba dichos fondos. 
Hasta dicha distribución o entrega la entidad colaboradora de ámbito 
territorial superior y las cofradías o asociaciones deberán depositar los 
fondos públicos recibidos en una cuenta bancaria que designen y que esté 
destinada únicamente a dicho fin y esté dada de alta en la Dirección Gene-
ral del Tesoro.

Séptima. Entrega de fondos a los beneficiarios.–Las Entidades cola-
boradoras entregarán a cada beneficiario el importe indicado en la reso-
lución de ayuda, en el plazo no superior a quince días hábiles desde que 
reciban los fondos.

Octava. Justificación, comprobación y control.

1. La entidad colaboradora y, en su caso, la entidad colaboradora de 
ámbito territorial superior enviará a la Secretaría General de Pesca Marí-
tima o al órgano competente de la comunidad autónoma, los justificantes 
de las transferencias efectuadas a los beneficiarios de las ayudas en el 
plazo máximo de quince días hábiles desde la realización de dichas trans-
ferencias.

2. Las entidades colaboradoras y las entidades colaboradoras de 
ámbito territorial superior participantes en la gestión de estas ayudas se 
someterán a las obligaciones de comprobación y control respecto de la 
gestión de dichos fondos que pueda efectuar la Secretaría General de Pesca 
Marítima, los órganos competentes de las comunidades autónomas, así 
como cualesquiera otros de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información les sea requerida para ello.

Novena. Obligación de reintegro.–El beneficiario resultará obligado 
al reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requi-
sitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décima. Tratamiento de datos personales.–Los datos de carácter 
personal a los que las entidades colaboradoras tengan acceso para el nor-
mal desarrollo de la gestión de estas ayudas no podrán ser utilizados por 
las mismas para fines distintos del estricto cumplimiento de los fines 
relacionados con las funciones que legítimamente van a realizar, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Undécima. Compensación económica.–Cada una de las entidades 
colaboradoras participantes en la gestión de las ayudas recibirá, por la 
colaboración efectuada, una compensación económica equivalente a un 
1% del importe de los fondos distribuidos por dicha entidad correspon-
dientes a las ayudas concedidas gestionadas por la misma, en ambos 
casos justificados conforme a lo establecido en la cláusula quinta del 
presente documento.

Por otra parte, se prevé que la Comunidad Autónoma de Galicia asuma 
los gastos financieros, los intereses derivados de los créditos bancarios 
firmados y los de corretaje, en su caso, por dichas entidades a cuenta de 
las ayudas.

Duodécima. Financiación.–La financiación de los fondos cuya 
transferencia se prevé en este Convenio para su entrega a los beneficia-
rios y la compensación económica a las entidades colaboradoras por la 
gestión de las ayudas, se efectuará íntegramente con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 21.09.411M.773 «Apoyo financiero debido a causas 
de carácter extraordinario» de los Presupuestos Generales del Estado 
para 2008, según recoge el artículo 5 del Real Decreto 1517/ 2007, de 16 
de noviembre.

En cuanto a los gastos derivados de los créditos bancarios menciona-
dos en la cláusula anterior serán con cargo a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Decimotercera. Cláusula de adhesión.–El presente Convenio se 
encuentra abierto a la adhesión al mismo de otras comunidades autóno-
mas y entidades interesadas en acogerse a la posibilidad de colaboración 
en la gestión de estas ayudas de mínimis.

En el supuesto de adhesión de comunidades autónomas, éstas podrán 
optar por acogerse al Convenio en su totalidad o únicamente a lo dis-
puesto en el apartado 1 de la cláusula segunda del mismo.

A estos efectos, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
suscribirá con la parte interesada el correspondiente protocolo de adhe-
sión.

Decimocuarta. Seguimiento del Convenio.–Con el fin de articular el 
seguimiento de la ejecución de las medidas previstas en el presente Con-
venio se crea una Comisión de Seguimiento integrada por dos represen-
tantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, un represen-
tante de la comunidad autónoma y un representante de cada entidad 
colaboradora.

Esta Comisión emitirá los informes relativos a la aplicación de este 
Convenio y comprobará cuanta documentación sea necesaria para verifi-
car el adecuado seguimiento y cumplimiento de lo establecido en el pre-
sente Convenio.

También deberá resolver las dudas o las lagunas que puedan plan-
tearse sobre la interpretación de las cláusulas del Convenio que no afec-
ten a la interpretación del Real Decreto 1517/2007, de 16 de noviembre, o 
de la normativa nacional o autonómica de desarrollo y aplicación del 
mismo.

Decimoquinta. Duración.–El presente Convenio extenderá su vigen-
cia desde la fecha de su firma hasta seis meses después de la realización 
de la última entrega de fondos efectuada a los beneficiarios.

Decimosexta. Naturaleza y jurisdicción.–El presente Convenio 
tiene la naturaleza administrativa de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 3.1.d) de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, siéndole de aplicación, en defecto de normas específicas, los 
principios del referido Real Decreto Legislativo 2/2000, para resolver las 
dudas y las lagunas que pudieran plantearse.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación y cum-
plimiento del presente Convenio, que no hayan podido ser resueltas en el 
seno de la Comisión de Seguimiento, serán de conocimiento y competen-
cia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-administrativo, de confor-
midad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de lo aquí 
convenido, firman el presente Convenio de Colaboración en cuatro ejem-
plares y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al inicio indicados.–La 
Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa Mangana.–
La Conselleira de Pesca y Asuntos Marítimos, Carmen Gallego Calvar.–El 
Representante de la Cooperativa de Armadores de Pesca del Puerto de 
Vigo, Reinaldo Iglesias Prieto. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 5410 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la Mutualidad 

General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica Acuerdo de prórroga para el año 2008 al Convenio 
de colaboración con la Consejería de Sanidad de la Junta 
de Galicia para la prestación de funciones de asesora-
miento e informe.

Con fecha 28 de diciembre de 2007 se suscribió Acuerdo de prórroga 
para el año 2008 al Convenio de colaboración entre la Consellería de Sani-
dad de la Xunta de Galicia y la Mutualidad General de Funcionarios Civi-
les del Estado (MUFACE), para la prestación de funciones de asesora-
miento e informe.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 6 de marzo de 2008.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2008 al Convenio de colaboración 
entre la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia y la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado para la prestación de 

funciones de asesoramiento e informe

Madrid, a 28 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, doña M.ª José Rubio Vidal, en su calidad de Conselleira 
de Sanidad de la Xunta de Galicia, en nombre y representación de la 
mencionada Consellería y en virtud de las facultades atribuidas en el 
artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de 
su Presidente, modificada por la Ley 11/1988, de 20 de octubre, y de con-
formidad con lo establecido en el Acuerdo de la Xunta de 27 de marzo 
de 1991, hecho público mediante Resolución de la Consellería de Eco-
nomía y Hacienda de 8 de abril de 1991 («Diario Oficial de Galicia» 
número 82, de 30 de abril de 1991).

De otra, doña María Ángeles Fernández Simón, Directora General de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
actuando en nombre y representación de la mencionada Institución, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del Real 
Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de 
los Organos de Gobierno, Administración y Representación de la Mutuali-
dad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

1.º Que, con fecha 1 de diciembre de 2000, las partes suscribieron un 
Convenio de colaboración para la prestación de funciones de asesora-
miento e informe por la Inspección de Servicios Sanitarios de la Conselle-
ría de Sanidad de la Xunta de Galicia

2.º Que la cláusula séptima del mencionado Convenio estipula que 
estará en vigor desde el día 1 de enero de 2001 hasta el 31 de diciembre 
de 2001, pudiendo prorrogarse por períodos anuales de mutuo acuerdo de 
las partes, antes de la fecha en que finalice su vigencia. En aplicación de 
esta cláusula se prorroga para los años 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007.

3.º Que la cláusula quinta establece que, en el supuesto de prórroga, 
la cantidad fija anual que MUFACE abonará a la Consellería de Sanidad 
por su colaboración se calculará en el tercer trimestre natural del ejerci-
cio en el que finalice su vigencia, incrementándose la cantidad reseñada 
en la cláusula cuarta de acuerdo con el incremento del IPC anual para 
Galicia, referido al 30 de junio y con efectos de 1 de enero del año 
siguiente.

4.º Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, prorrogado 
hasta el 31 de diciembre de 2002 por Acuerdo de 7 de diciembre de 2001 
(«BOE» de 13 de febrero de 2002), para 2003 por Acuerdo de 9 de diciem-
bre de 2002 («BOE» de 5 de febrero de 2003), para 2004 por Acuerdo de 17 
de diciembre de 2003 («BOE» de 11 de febrero de 2004), para 2005 por 
Acuerdo de 30 de diciembre de 2004 («BOE» de 24 de febrero de 2005), 
para 2006 por Acuerdo de 2 de diciembre de 2005 («BOE» de 1 de 
febrero de 2006) y para 2007 por Acuerdo de 12 de diciembre de 2006 
(«BOE» de 27 de enero de 2007) ambas partes están interesadas en pro-
rrogarlo para el año 2008, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Se prorrogan, para el período comprendido desde el 1 de 
enero de 2008 hasta el 31 de diciembre del mismo año, los efectos del 
Convenio de colaboración suscrito el 1 de diciembre de 2000 entre la 
Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia y MUFACE.

Segunda.–Durante el periodo de vigencia de esta prórroga, la cantidad 
a abonar por MUFACE a la Consellería de Sanidad asciende a 9.809,45 
euros de acuerdo con el incremento del 2,0  por 100 del IPC anual para 
Galicia, referido al 30 de junio de 2007.

Tercera.–El importe del gasto que representa para MUFACE en el 
año 2008 la colaboración recibida, se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 22.102.312 E.259.

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el ejercicio para financiar las obligaciones derivadas 
de la misma.

Cuarta.–La presente prórroga producirá efectos desde 1 de enero del 
año 2008.

Y, en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha 
indicados en el encabezamiento.–La Conselleira de Sanidad de la Xunta 
de Galicia, M.ª José Rubio Vidal.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón. 

 5411 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2008, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el Acuerdo de prórroga para el año 2008 del Con-
venio de colaboración con la Consejería de Salud del 
Gobierno de La Rioja en materia de gestión de prestaciones 
sanitarias.

Con fecha 28 de diciembre de 2007 se suscribió el Acuerdo de pró-
rroga para el año 2008 del Convenio de colaboración entre la Consejería 
de Salud del Gobierno de La Rioja y la Mutualidad General de Funciona-
rios Civiles del Estado (MUFACE) en materia de gestión de prestaciones 
sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 7 de marzo de 2008.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2008 del Convenio de colabora-
ción entre la Comunidad Autónoma de la Rioja (Consejería de 
Salud) y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 

en materia de gestión de prestaciones sanitarias

Madrid, a 28 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ignacio Nieto García, Consejero 
de Salud de la Comunidad Autónoma de La Rioja, nombrado para ese 
cargo por Decreto de la Presidencia 13/2007, de 2 de julio («BOR» de 3 
de julio).

Por razón del cargo que ostenta, está facultado para la firma de este 
Convenio por delegación del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de 
fecha 2 de abril de 2004 («BOR» número 45, de 8 de abril de 2004). Tal 
delegación se ha producido según lo contemplado en los artículos 23.g) 
y 25 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre («BOR» de 13 de noviembre) del 
Gobierno e incompatibilidades de sus miembros.

De otra, D.ª María Ángeles Fernández Simón, Directora General de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
actuando en nombre y representación de la mencionada Institución, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del Real 
Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de 
los Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la Mutuali-
dad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para suscri-
bir el presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

1.º Que, con fecha 25 de abril de 2003, las partes suscribieron un 
Convenio de colaboración en materia de gestión de prestaciones 
sanitarias.

2.º Que la cláusula novena del mencionado Convenio estipula que 
será vigente desde su fecha hasta el 31 de diciembre de 2003, pudiendo 
prorrogarse por períodos anuales de mutuo acuerdo de las partes, antes 
de la fecha en que finalice su vigencia.

3.º Que la cláusula décima establece que, en el supuesto de prórroga, 
la cantidad fija anual que MUFACE abonará a la Consejería de Salud por 
su colaboración se calculará en el tercer trimestre natural del ejercicio en 
el que finalice su vigencia, incrementándose la cantidad reseñada en la 
cláusula octava de acuerdo con el incremento del IPC General, referido 
al 30 de junio y con efectos de 1 de enero del año siguiente.


